
 

Tunja, 13 de febrero de 2023 
 
 
De:  VICERRECTORÍA ACADÉMICA  

Para:   DOCENTES, DECANOS DE DIVISIÓN, DECANOS DE FACULTAD, DIRECTORES DE 

DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS  

 
 
Asunto:   Inscripción Ruta de Formación Docente Tomista. 
      
 
Fraterno saludo,  
 
La Vicerrectoría Académica de la Seccional y la Unidad de Desarrollo Curricular y Formación Docente, 
los invitan a participar en la Ruta de Formación Tomista, la cual está orientada a la Integralidad 
Dominicana impulsando la formación profesional de los Profesores Tomasinos. 
 
Los módulos se desarrollan bajo la modalidad B-Learnig con actividades autogestionables y seis (6) 
encuentros presenciales a lo largo del semestre, con el fin de favorecer y enriquecer el diálogo de 
saberes y el aprendizaje autónomo; los módulos previstos en el desarrollo de la Ruta son los 
siguientes: 
 

 Módulo de Humanismo y Formación Integral  
 Módulo de Docencia Digital  
 Módulo de Pedagogía  
 Módulo de Investigación  
 Módulo de Currículo 
 Módulo de Gestión Educativa 

 
Esta ruta tiene como objetivo principal, fortalecer las prácticas docentes, las estrategias de 
investigación, la gestión, innovación y transversalidad curricular al interior de cada uno de los 
programas académicos. Por lo anterior, se hace la invitación a inscribirse en el módulo de su interés, 
y así continuar su cualificación docente en aras de mejorar el trabajo en los distintos espacios 
académicos que orientan.  
 
Nota 1. Los docentes de nuevo ingreso en 2023-1 deberán cursar el Diplomado en Pedagogía 
Dominicano Tomista, antes de iniciar el desarrollo de los módulos de la Ruta de Formación Docente. 
Esta condición aplica también, para aquellos Docentes que se han vinculado en 2022, y no han iniciado 
el proceso de formación. 
 
Nota 2. Los docentes antiguos podrán inscribirse en uno (1) de los Módulos de la Ruta de Formación, 
para el periodo 2023.1 en el siguiente link: https://forms.office.com/r/Jjdja5QANj  

https://forms.office.com/r/Jjdja5QANj


 

 
Nota 3. La asistencia los encuentros presenciales tendrá un carácter no discrecional, toda vez que el 
título que se otorga al finalizar la ruta y cumpliendo con los protocolos de homologación, es un 
posgrado.  
 
Nota 4. Se entenderá que el docente queda inscrito en la ruta de formación una vez legalice el 
pagaré ante la Unidad de Desarrollo Curricular y Formación Docente.  
 
Nota 5. La fecha máxima de inscripción será el 23 de febrero de 2023 junto con la legalización de 
documentos en la Unidad de Desarrollo Curricular y Formación Docente. 
 
Nota 6. La Vicerrectoría Académica se reserva el derecho de apertura de módulos, de acuerdo al 
número de docentes inscritos. Sin embargo, se dará la opción de cursar alguno adicional.  
 
Nota 7. La participación dentro de este proceso de formación es voluntaria. 
 
Esperamos contar con su participación decidida para el óptimo desarrollo de cada uno de los módulos. 
Adjunto a este comunicado encontrará la relación de fechas de desarrollo de las sesiones de clase.  
 
Cordialmente,  
 
 

 

 
Fr. José Gregorio HERNÁNDEZ TARAZONA, O.P. 
Vicerrector Académico 
 
 
 
 
 
Sandra Lizeth Parra Cruz 
Directora Unidad de Desarrollo Curricular y Formación Docente 


